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APRUEBA EL CONGRESO NACIONAL 

Nueva Ley de Incentivos al Turismo 
plantea creación de 250 mil empleos 
Figura la exoneración 
del 1.5% sobre los 
ingresos brutos de 
las empresas 

El Congreso Nacional (CN) apro
bó ayer, en tercero y último debate, 
con el consenso de todas las banca
das, la totalidad de los 27 artículos de 
la Ley de Incentivos al Turismo, en la 
quc&eplantcacomo mela la atracción 
de nuevas inven;iones, un crecimiento 
de la "mdustria sin chimeneas" de un 
cinco por ciento y la creación de 250 
mil nuevos puestos de trabajo en los 
pr\lXlJllOS años. 

La normativa tiene como objetivo 
incentivar y fomentar la industria tu
rística en Honduras, en linea con los 
impactos esperados e indicadores pro
yectados por el Programa Nacional de 
Generación de Empleo y Crecimien
to Económico Hond\II'a!> 20/20, y con 
b competencia regional a través de la 
aplicación de incentivos de segunda 
generación. 

LOS BENEFICIOS 
Entre los incenti\'OS que contiene 

la normativa, esta la exoneración del 
L5 por ciento sobre los ingresos bru
tos de las empresas que aphca el pre
sente gobierno. La iniciativa estable
ce que habrá un tr:ito igualitario a la 
inversión para cualquier tamaño de 
empresa en el ramo de servicios de la 
industria turística: desarrollo de usos 
mixtos de vocación turística. grandes 

La nueva normativa aprobada por el Congreso Nacional contem
pla una serle de beneficios para las nuevas inversiones en mate
ria turística ea Honduras. 

hoteles, pequeños hoteles, condo-ho
teles, alojamientos en tiempo compar
tido (time-share), propiedad fraccio
na!, servicios complementarios vincu
lados a la actividad turística y/o com
plejos turísticos. 

Asimismo, contempla acuerdos de 
estabilidad fiscal. beneficios para to
dos los proyectos e incentivos para to
das la.~ personas naturales y jurídicas 
ligadas al rubro. 

Además. la dotación de fondos pa
ra apoyar el transporte terrestre y aé
reo en la actividad tunstica, la posibi
lidad de poder constituir fideicomisos 
de inversión y la creación de un fondo 
de inversión. promoción y fomento al 
turismo en condiciones concesionales. 

De igual fonna.contiene disposicio
nes especiales en materia de permi
sos e impuestos municipales, la emi
sión de visas turísticas y un régimen 

de obligaciones y otro de sanciones in
clwdas en la ley. La exoneración de im
puestos represenca para el Estado un 
sacrificio fiscal de 168 millones de dó
lares, sin embargo. el retomo espera
do asciende a cuatro mil 218 millones 
de dólares, m.1s el beneficio de la ge
neración de empico no solamente el 
litoral Can"be sino en todas las regio
nes del país. 

EXONERACIONFSY 
OBUGACIONFS 

Así.seaprobaronaspcctoscomolos 
reqUISÍtos para las personas naturales 
y jurídicas que deseen acceder a los be
neficios de la ley, como la exoneración 
del pago del Impuesto sobre Ja Renta 
CISR), impuesto al activo neto y apor
tación solidaria y sus conexos por un 
período de 15 años. 

Asimismo, la exoneración del Im-

puesto sobre la Renta, e~oncración 
del pago del Impuesto sobre Ventas 
OSV) en las compras locales de bienes 
y servicios ligados directamente con la 
construcción. renovación o restaura
ción, nueva infraestructura, inversio
nes complementarias o nuevas inver
siones en Ll actividad ruristica califica
da por el Instituto Hondureño de Tu
rismo (llIT) por un periodo improrro
gable de diez años. 

También se aprobaron las obliga 
cioncs para las personas naturales o 
jurídicas que desarrollen proyectos al 
amparo de esta ley, incentivos a la in
versión mediante un Acuerdo de Es
tabilidad Fiscal, portafolio de proyec
tos para todo el pato¡, disposiciones en 
materiadcpennisoseimpuestosmu
nicipales, incentivos para la inversión 
en proyectos, visas turísticas y de in
versión. 

FONDODEINVERSIÓN 
Mediante la ley se crea el Fondo de 

Inversión, Promoción y Fomento del 
Turismo (Fitur), su patrimonio, es· 
tructura de gobierno ysu propósito, en 
ladiscusiónseaprobóporunanimidad 
la eliminación del artículo 16 de la ley. 

Se aprobó también lo relacionado a 
que los inmuebles destinados al desa
rrollo de un proyecto turistiro pueden 
sujetarse al procedimiento estableci
do en la Ley para la Promoción y Pro
tección de Inversiones, registro espe
cial y constitución de fideicomisos. ré
gimen de sanciones, ordenamiento te
rritorial. retención y entero de la Tasa 

Turística y el cabotaje de líneas aéreas, 
sin embargo, este último aspecto con
tenido en el artículo 24 fue eliminado. 

En la aprobación se introdujo un ar
tículo nuevo que establece que todos 
los incentivos y beneficios otorgados 
a los proyectos al amparo de la pre
sente ley serán improrrogables. Asi
mismo, se derogan una serie de decre
tos y acuerd~ 

La tramitación de los beneficios que 
mantengansujetospasivosqueseaco
gieron a cualquier régimen de turismo 
que se deroga en la actual ley, pasarán 
a la Secretaria de Finanzas con la 35is
tencia del lnstituto Hondurciio dc Tu
rismo y la Comisión Administradora 
de la Zona Turística de las Islas de la 
Bahía (Zolitur), conforme a los man
datos dispuestos en el Código Tribu
tario, la Ley de Responsabilidad Fiscal 
y:lal..ey de Ordenamiento de las Finan
zas Públicas, Control de las Exonera
ciooes y Medidas Antievasión y demás 
marco legal vigente aplicable; respe
tándose los derechos adquiridos bajo 
legislaciones anteriores. 

Se aprobó Ja reglamentación y un 
artículo nuevo transitorio donde se de
creta amnistía wta por el término de 
sei.!> meses en el pago de multas. intere
ses y otras cargas a los proyectos turís
ticas actualmente en operación que no 
hayan obtenido su licencia ambiental 
y renovación de la misma, y/o Infor
me de Cumplimiento de Medidas Am
bientales (ICMAS), ante la Secretaria 
de Cnergía, Recursos Naturales, Minas 
y Ambiente (MiAmbientc). 
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